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TITULO 
 
Informe en relación con el contrato de servicio del mantenimiento del robot quirúrgico Davinci del Hospital 

Universitario Ramón y Cajal (ST2025-4-01), a adjudicar mediante procedimiento negociado sin publicidad 

por exclusividad.  

 
CUANTIA 
 
Base imponible: 165.000,00 euros 

Importe del I.V.A.: 34.650,00 euros 

Importe total: 199.650,00 euros 

Duración del contrato: 12 meses. 

Duración total incluida prorrogas: 60 meses o bien hasta la entrada en vigor de un contrato centralizado que 

le sustituya  

Valor estimado del contrato: 858.000,00 euros 

El importe incluye el precio del contrato sin IVA, más las posibles prórrogas, más modificación del contrato.  

 
OBJETO 
 
El Objeto de este contrato es la contratación del servicio del mantenimiento del robot quirúrgico Davinci del 

Hospital Universitario Ramón y Cajal, según se detalla en el PPT. 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACION: 
 
Procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad.   
 
 
MEMORIA EXPLICATIVA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
 
 
El Hospital Universitario Ramón y Cajal carece de medios propios suficientes para llevar a término la 

ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del contrato de servicio que se licita ya que, tales 

prestaciones, siendo necesarias para dar cumplimiento a los fines institucionales que tiene encomendados 

este Hospital, exceden de su dotación material y personal siendo, por tanto, necesario acudir a la 

contratación de las mismas con arreglo a las normas citadas. 
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La empresa ABEX EXCELENCIA ROBÓTICA., es la única que puede asumir correctamente este servicio, 

según consta en el certificado de exclusividad, y no existe en el mercado alternativa o sustituto razonable 

disponible que pudiera dar el servicio.   

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

En mayo de 2023, éste Hospital llevó a cabo la formalización del contrato de adquisición del Sistema de 

2022000052) por un importe total de 1.984.400,00.-  

El robot se encuentra actualmente instalado y en funcionamiento en el Hospital y, conforme lo estipulado en 

el mencionado contrato, el plazo de garantía del equipo incluido el mantenimiento y fijado en 1 año, se 

encuentra actualmente vencido y a la espera de que los Servicios Centrales del SERMAS llevan a cabo la 

formalización de un contrato centralizado cuyo objeto sea el mantenimiento integral de los robots 

quirúrgicos DA VINCI instalados en diversos Hospitales de la Comunidad de Madrid. 

A la espera de este acontecimiento y dado que el Hospital contrata el mantenimiento integral del equipo 

mediante contratos menores, se hace de imperiosa necesidad la incoación de un expediente de contratación 

que permita el mantenimiento del robot quirúrgico Da Vinci con mejores prestaciones técnicas y económicas, 

en tanto se pueda formalizar el contrato centralizado.  

 

 
 
 

               Madrid, 20 de agosto de 2025 
 
 

 
 
 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez                                                                  Fdo.: Víctor de la Cueva Revilla 
    EL DIRECTOR GERENTE                                                      EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 
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